
1 
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-050418 

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 2,947 

  

 Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

“””2,947)   El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones 2018. 

II- Que mediante memorándums de referencia GD-23-2018, recibido en la 

UACI el 12 de marzo de 2018; de la Gerencia de Distritos, referencia 

G.I.T.0018-14/03/2018, de fecha 14 de marzo de 2018; de la Gerencia 

de Información, Tecnología y Transparencia; sin referencia de fecha 19 

de marzo del Departamento de Tesorería; y de fecha 5 de abril del 

Departamento de Cobros y Recuperación de Mora, solicitan se 

modifique la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 

de 2018, de acuerdo al detalle siguiente: 

ELIMINAR PROCESOS 

N° 
FUENTE 

FINANC. 

OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE DEL PROCESO 

MONTO 

US$ 

UNIDAD 

SOLICITANTE 

1 F2 54199 
SUMINISTRO DE ESCOBAS DE MAICILLO Y 

METALICAS PARA USO DE LA AMST 
2,000.00 

GERENCIA DE 

DISTRITOS 

2 F2 54301 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

DIAGNOSTICO DE EQUIPO 

INFORMATICO DE OFICINA (PLOTTER, 

CAMARAS DIGITALES, DE VIDEO Y 

DRONE) 

2,000.00 

GERENCIA DE 

INFORMACIÓN, 

TECNOLOGÍAS Y 

TRANSPARENCIA 

3 F2 54599 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

SEGUIMIENTO AL PROYECTO SANTA 

TECLA SMART 

15,000.00 

GERENCIA DE 

INFORMACIÓN, 

TECNOLOGÍAS Y 

TRANSPARENCIA 

AUMENTO DE MONTOS 

N° 
FUENTE 

FINANC. 

OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE DEL PROCESO 

MONTO 

ACTUAL US$ 

NUEVO 

MONTO US$ 

1 F2 54107 
SUMINISTRO DE INSECTICIDAS Y BOLSAS 

PLASTICAS PARA USO DE LA AMST 
1,050.92 2,000.00 

2 F2 54110 
SUMINISTRO DE LUBRICANTES PARA 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA AMST 
1,246.40 2,000.00 

3 F2 61110 

SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

PARA LA LIMPIEZA DE ZONAS VERDES 

(Motoguadañas, motosierras y 

cortasetos) 

2,500.00 4,546.40 

4 F2 54118 

SUMINISTRO DE REPUESTOS, ACCESORIOS 

E HILO PARA MOTOGUADAÑAS Y 

MOTOSIERRAS DE LA AMST 

1,000.00 3,000.00 
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DISMINUCIÓN DE MONTO 

N° 
FUENTE 

FINANC. 

OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE DEL PROCESO 

MONTO 

ACTUAL US$ 

NUEVO 

MONTO US$ 

1 F2 54305 
SERVICIO DE PAUTAS DIGITALES EN REDES 

SOCIALES 
30,000.00 25,000.00 

INCORPORAR PROCESOS 

N° 
FUENTE 

FINANC. 

OBJETO 

ESPECIFICO 
NOMBRE DEL PROCESO 

MONTO 

US$ 

UNIDAD 

SOLICITANTE 

1 F2 54599 
CONSULTORIA PLAN DE MOVILIDAD DE 

SANTA TECLA 
22,000.00 

GERENCIA DE 

INFORMACIÓN, 

TECNOLOGÍAS Y 

TRANSPARENCIA 

2 F1 55601 
CONTRATACION DE SEGURO DE 

FIDELIDAD 
7,500.00 

DIRECCIÓN 

FINANCIERA  

(Departamento 

de Tesorería) 

3 F2 55799 
SERVICIO DE COBRO ADMINISTRATIVO/ 

JUDICIAL DE MORA TRIBUTARIA 
600,000.00 

DIRECCIÓN 

FINANCIERA  

(Departamento 

de Cobros y 

Recuperación de 

Mora) 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar las modificaciones a la Programación Anual de Adquisiciones 

y Contrataciones de 2018, solicitadas por la Gerencia de Distritos, 

Gerencia de Información, Tecnologías y Transparencia, Departamento 

de Tesorería y del Departamento de Cobros y Recuperación de Mora, 

detalladas anteriormente. 

2. Autorizar el inicio de los procesos correspondientes y detallados 

anteriormente, a la brevedad posible, una vez se tenga la 

documentación legalmente necesaria.-Comuníquese.”””  
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS CINCO DIAS DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


